
RESOLUCIÓN NO 006-2021 DEL CowTe DE CoMPRAS Y cONTRATAcI ONES 
MEDANTE LA CUAL SE APRUEBAN EL PLIEGo DE CONDICIONES ESPECIFICASY 
EL PROCEDIMENTO DE SELECCIÓN DE LICTACIÓN POR COMPARACION DE 
PRECIOs. LOS SERVICIOs DE GESTION DE AQUISICION DE UN CAMION 
COMPACTADOR RECOLECTOR DE BASURA (AMA-CCC-CP-2021-0004) 

VISTA a Ley No 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios, 
Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto dei 2006 y su modificación. 

vISTO EI Decreto No 543-12 de fecha 06 de septembre del 2012 contenido del 
Reglamento de aplicación de la referida Ley. 

ViSTO EI Pliego de Condiciones especificas para la Contratación de Servicios 
para la gestión de la adquisición de un camión recolector de desechos sólidos. 

VISTA: La certificación de existencia de fondos emitida por ei Lic. Rafael Vinicio Lugo 
Cabral, Director Administrativo y Financiero en fecha veinte y uno (21) de Julio de 
2021 

VISTO: EI dictamen juridico del Pliego de Condiciones emitido por el Lic. Jerfi 
Fermin Morillo Agramonte, Consu ltor Juridico en fecha veinte y uno (21) de Julio 
de 2021. 

cONSIDERANDO Que de conformidad con el párafo I del Articulo 36 del Decreto
No. 543-12, es responsabilidad dei Comite de Compras y Contrataciones la 

aprobación de os Piegos de Condiciones Especificas y el procedimiento de 

seiección

CONSIDERANDO Que e manuai de procedmentos para las licitaciones púbiicas 
fhacionaies elaborado por la Duaccón General de Contrataciones Püblicas dispone 

que es tacultad del Comite de Compras y ContratacIories arevisión y aprobacikon del 

Pego ade CondicIones Especimcas y dei procadimenio de seleccion, asi como la 

designacion de ks peritos para lä evaikacon de las propuestas de os oferentes o 

partioipantes en el proceso 

cONSIDERANDO
Curnpimiento de las 

aCutades ndicadas ern kos eertos ec/eo auiai JeprOcedimientos, dedera 

e hcar ia disporibilkaad ae ondOs a vaves ea certñcación de existencia de 

OdOs emtxia por la geenca admvrsava anciera segun dispuestoen e 

Articulo 32 dei indicado Decreto No 543 



cONSIDERANDO: Que igualmente el presente Comité deberá verificar el dictamen 
jurídico pronunciado por el Consultor Juridico Lic. Jerfi Fermín Morillo Agramonte, 
en fecha veinte y uno (21) de Julio de 2021, con ocasión a la revisión del Pliego de 

Condiciones Específicas. 

CONSIDERANDO: Que este Comité, luego de examinar el aludido dictamen pudo 
verificar la legalidad del Pliego de Condiciones Específicas en consonancia con la Ley 
340-06 y el Decreto 543-12. 

CONSIDERANDO: Que, por otra parte, de conformidad con lo indicado en as leyes 
y reglamentos de aplicación antes descritos para la Contratación de Servicios la 
gestión 
hacer un lamado público y abierto convocando a los interesados para que formulen 
sus propuestas dentro del marco de una Licitación por Comparación de Precios. 

adquisición de un camión recolector de desechos sólidos, se ha decidido 

Por tales motivos y vistos la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su modificación; el Decreto No. 543-12, de 
fecha 6 de Septiembre del 2012; la Certificación de Existencia de Fondos emitida por la Dirección Administrativa y Financiera y el Dictamen Juridico del Pliego de 
Condiciones emitido por el Consultor Jurídico; este Comité de Compras y Contrataciones 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR, como al efecto aprueba, el Pliego de Condiciones Específicas 
para la Gestión de la adquisición de un camión recolector de desechos sólidos (AMA- 

cCc-CP-2021-0004) 

SEGUNDO: APROBAR, como al efecto aprueba, el procedimiento de selección de 
Licitación por Comparación de Precios de etapa múltiple, para la Gestión de la 

Adquisición de una Embarcación Catamarán (AMA-CCC-CP-2021-0004). 

TERCERO0: ORDENAR, como al efecto ordena al Departamento de Compras de 
este Ayuntamiento para que inicie el procedimiento de convocatoria para ia 
presentación de ofertas, publicando la misma por dos días consecutivos en d 

periódicos de circulación nacional. 
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